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EDUCACION

Aprueban documento normativo 
denominado “Orientaciones pedagógicas 
sobre el uso y aprovechamiento de las 
tabletas en las instituciones educativas 
públicas de Educación Básica Regular de los 
niveles de educación primaria y secundaria, 
para la prestación del servicio educativo 
en el marco de la emergencia sanitaria 
generada por el COVID-19”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 334-2020-MINEDU

Lima, 21 de agosto de 2020

VISTOS, el Expediente N° 0092033-2020, los 
informes contenidos en el referido expediente, el Informe 
N° 00886-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos;

Que, de acuerdo a los literales b) y d) del artículo 5 
del Decreto Ley N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de 
Educación, son atribuciones del Ministerio de Educación 
formular las normas de alcance nacional que regulen 
las actividades de educación, deporte y recreación; y 
orientar el desarrollo del sistema educativo nacional, en 
concordancia con lo establecido por la ley, y establecer las 
coordinaciones que al efecto pudieran ser convenientes y 
necesarias;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la 
Ley N° 28044, Ley General de Educación, el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, recreación y deporte, en concordancia con la 
política general del Estado;

Que, el artículo 27 de la Ley General de Educación 
establece que la educación a distancia es una modalidad 
del Sistema Educativo caracterizada por la interacción 
simultánea o diferida entre los actores del proceso 
educativo, facilitada por medios tecnológicos que propician 
el aprendizaje autónomo; es aplicable a todas las etapas 
del Sistema Educativo, de acuerdo con la normatividad 
en la materia; y tiene como objetivo complementar, 
reforzar o reemplazar la educación presencial atendiendo 
las necesidades y requerimientos de las personas, y 
contribuye a ampliar la cobertura y las oportunidades de 
aprendizaje;

Que, asimismo, el artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General de Educación, aprobado por Decreto Supremo 
N° 011-2012-ED, entre otros aspectos, señala que la 
educación a distancia es una modalidad transversal, 
soporte de la educación permanente que complementa, 
refuerza o reemplaza la educación presencial y amplía la 
cobertura de la oferta educativa sin límites geográficos 
ni temporales; emplea medios de comunicación, escritos 
y tecnológicos, para el acceso a la educación y tiene 
un sistema de tutoría que promueve, organiza, orienta, 
motiva y evalúa a los usuarios;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del 
COVID-19; y se dictan medidas de prevención y control 
para evitar su propagación; el mismo que fue prorrogado 
con el Decreto Supremo N° 020-2020-SA, a partir del 10 
de junio de 2020 hasta por un plazo de noventa (90) días 
calendario;

Que, con Decreto Supremo N° 044-2020-PCM se 
declara el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de 
quince (15) días calendario, y se dispone el aislamiento 
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID-19; el mismo que fue prorrogado mediante los 
Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, 
N° 075-2020-PCM, N° 083-2020-PCM, N° 094-2020-PCM, 
N° 116-2020-PCM y N° 135-2020-PCM, hasta el lunes 31 de 
agosto de 2020; estableciéndose una cuarentena focalizada 
por departamentos y provincias, así como medidas 
adicionales mediante Decreto Supremo Nº 139-2020-PCM;

Que, el Decreto Legislativo N° 1465, Decreto 
Legislativo que establece medidas para garantizar la 
continuidad del servicio educativo en el marco de las 
acciones preventivas del gobierno ante el riesgo de 
propagación del COVID-19, tiene por objeto establecer 
disposiciones que garanticen la continuidad del servicio 
educativo en la educación básica y superior en todas sus 
modalidades, en el marco de las acciones preventivas y 
de control ante el riesgo de propagación del COVID-19;

Que, conforme a la tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1465, 
el Ministerio de Educación, a través de una Resolución 
Ministerial puede emitir las disposiciones complementarias 
que resulten necesarias para la implementación de lo 
establecido en dicho Decreto Legislativo, en el marco de 
sus competencias;

Que, asimismo, mediante Decreto Supremo N° 
006-2020-MINEDU, se aprueban los criterios para la 
focalización de las personas beneficiarias en el marco 
del Decreto Legislativo Nº 1465, que establece medidas 
para garantizar la continuidad del servicio educativo en el 
marco de las acciones preventivas del Gobierno ante el 
riesgo de propagación del COVID-19;

Que, con Resolución Ministerial N° 160-2020-MINEDU 
se dispuso el inicio del año escolar a través de la 
implementación de la estrategia denominada “Aprendo 
en casa”, a partir del 6 de abril de 2020 como medida 
del Ministerio de Educación para garantizar el servicio 
educativo mediante su prestación a distancia en las 
instituciones educativas públicas de Educación Básica, 
a nivel nacional, en el marco de la emergencia sanitaria 
para la prevención y control del COVID-19;

Que, a través de los Informes N° 00981-2020-MINEDU/
VMGP-DIGEBR y N° 001149-2020-MINEDU/VMGP-
DIGEBR, suscritos por la Dirección General de 
Educación Básica Regular y la Dirección General de 
Educación Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe y de 
Servicios Educativos en el Ámbito Rural, y remitidos al 
Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica, los 
mismos que fueron complementados con el Oficio N° 
00633-2020-MINEDU/VMGP-DIGEBR, se sustenta la 
necesidad de aprobar las “Orientaciones pedagógicas 
sobre el uso y aprovechamiento de las tabletas en las 
instituciones educativas públicas de Educación Básica 
Regular de los niveles de educación primaria y secundaria, 
para la prestación del servicio educativo en el marco de la 
emergencia sanitaria generada por el COVID-19”;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley Nº 26510; en el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; 
y en el Decreto Legislativo N° 1465, Decreto Legislativo 
que establece medidas para garantizar la continuidad del 
servicio educativo en el marco de las acciones preventivas 
del gobierno ante el riesgo de propagación del COVID-19;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el documento normativo denominado 
“Orientaciones pedagógicas sobre el uso y aprovechamiento 
de las tabletas en las instituciones educativas públicas de 
Educación Básica Regular de los niveles de educación 
primaria y secundaria, para la prestación del servicio 
educativo en el marco de la emergencia sanitaria generada 
por el COVID-19”; el mismo que, como anexo, forma parte 
de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo en el Sistema de Información 
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Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1879181-1

Aprueban documento normativo 
denominado “Disposiciones para la 
conformación, el funcionamiento y el cese 
de las Comisiones Reorganizadoras de 
las universidades públicas con licencia 
institucional denegada”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 335-2020-MINEDU

Lima, 21 de agosto de 2020

VISTOS, el Expediente N° 0073383-2020, los 
informes contenidos en el referido expediente y el Informe 
N° 800-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos;

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por 
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, conforme a lo dispuesto por el literal a) del 
artículo 21 de la Ley General de Educación, el Estado 
promueve la universalización, calidad y equidad de la 
educación, teniendo entre sus funciones la de ejercer 
un rol normativo, promotor, compensador, concertador, 
articulador, garante, planificador, regulador y financiador 
de la educación nacional;

Que, de acuerdo con lo señalado en el artículo 1 de la 
Ley N° 30220, Ley Universitaria, el Ministerio de Educación 
es el ente rector de la política de aseguramiento de la 
calidad de la educación superior universitaria;

Que, el artículo 7 de la Ley General de Educación 
señala que el Proyecto Educativo Nacional es el conjunto 
de políticas que dan el marco estratégico a las decisiones 
que conducen al desarrollo de la educación. Se construye 
y desarrolla en el actuar conjunto del Estado y de la 
sociedad, a través del diálogo nacional, del consenso 
y de la concertación política, a efectos de garantizar su 
vigencia. Su formulación responde a la diversidad del 
país;

Que, la Décimo Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley Universitaria, incorporada mediante 
el Decreto de Urgencia N° 034-2019, establece que 
el Ministerio de Educación conforma una Comisión 
Reorganizadora en las universidades públicas con 
licencia institucional denegada en los siguientes casos: a) 
cuando una universidad pública con licencia institucional 
denegada no implementa las disposiciones y acciones 
para el cumplimiento del Plan de Emergencia aprobado 
por el Ministerio de Educación, orientado a alcanzar las 
condiciones básicas de calidad durante el plazo máximo 
de cese de actividades; y b) cuando la universidad pública 
con licencia institucional denegada, no obtiene la licencia 
institucional en una segunda oportunidad;

Que, asimismo, la citada Disposición Complementaria 
Final señala que las normas complementarias necesarias 
para la implementación de lo dispuesto en la referida 
Disposición se aprueban mediante Resolución del Titular 
del Ministerio de Educación;

Que, mediante el Informe N° 026-2020-MINEDU/
VMGP-DIGESU, complementado con el Informe N° 
037-2020-MINEDU/VMGP-DIGESU y el Informe N° 
00055-2020-MINEDU/VMGP-DIGESU, la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria sustenta la 
necesidad de aprobar el documento normativo denominado 
“Disposiciones para la conformación, el funcionamiento 
y el cese de las Comisiones Reorganizadoras de 
las universidades públicas con licencia institucional 
denegada”, el mismo que tiene como objetivo regular 
la conformación, el funcionamiento y el cese de las 
Comisiones Reorganizadoras de las universidades 
públicas con licencia institucional denegada, en el marco 
de lo establecido en la Décimo Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley Universitaria;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el literal k) del 
artículo 6 del Decreto Supremo Nº 016-2019-MINEDU, el 
Ministerio de Educación mediante Resolución Ministerial 
puede asignar funciones a las Comisiones Técnicas 
conformadas en universidades públicas con licencia 
institucional denegada, en adición a las demás funciones 
señaladas en el referido artículo, que contribuyan a la 
labor desarrollada por dichas Comisiones Técnicas;

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, Ley 
Orgánica del Ministerio de Educación, modificado por la 
Ley Nº 26510; la Ley N° 30220, Ley Universitaria; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el documento normativo 
denominado “Disposiciones para la conformación, 
el funcionamiento y el cese de las Comisiones 
Reorganizadoras de las universidades públicas con 
licencia institucional denegada”, el mismo que como 
anexo forma parte de la presente resolución.

Artículo 2.- Asignar a las Comisiones Técnicas 
conformadas en el marco de lo dispuesto por el Decreto 
Supremo Nº 016-2019-MINEDU, las siguientes funciones 
adicionales a las contempladas en el artículo 6 del citado 
Decreto Supremo:

a) Modificar el lugar de realización de las sesiones, 
cuando resulte de necesidad.

b) Registrar las sesiones en actas firmadas por el 
presidente, la secretaría técnica y los demás asistentes 
a la sesión.

c) Designar un secretario a cargo de la preparación de 
la agenda, llevar, actualizar y conservar las actas de las 
sesiones, comunicar acuerdos, otorgar copias y demás 
actos propios de la naturaleza del cargo.

d) Establecer la periodicidad de las sesiones.
e) Convocar a sesión de Comisión Técnica mediante 

comunicación electrónica a las direcciones electrónicas 
que deben brindar los integrantes de la Comisión 
Técnica.

f) Declarar válidamente instalada la sesión en 
primera convocatoria, cuando se cuente con la 
presencia de la mayoría absoluta de sus integrantes 
y en segunda convocatoria, cuando se encuentren 
presentes las dos terceras partes de sus miembros, 
o cuando se reúnan todos los miembros titulares 
y/o alternos, según sea el caso, y acuerden por 
unanimidad iniciar la sesión, sin que haya sido 
necesaria convocatoria previa.

g) Informar al Despacho Ministerial del Ministerio de 
Educación acerca del cumplimiento de alguna de las 
causales que genera la conformación de una Comisión 
Reorganizadora, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Nº 
30220, Ley Universitaria.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 


